
S e d e  e l e c t r ó n i c a  h Ʃ p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
PUEBLA DE DON RODRIGO

EDICTO

Exposición pública del acuerdo definitivo de la aprobación definitiva de la Ordenanza municipal

reguladora de la tasa por utilización y uso del muladar.

El Pleno del Ayuntamiento de Puebla de Don Rodrigo, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de

diciembre de 2022, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:

1.- Aprobar inicialmente de la aprobación de la Ordenanza municipal reguladora de la tasa por

utilización y uso del muladar.

2.- Someter la citada Ordenanza a información pública y audiencia a los interesados por un pe-

riodo de treinta días (30 días), a efectos de reclamaciones y sugerencias, mediante la inserción del co-

rrespondiente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, transcurrido el cual sin que

se haya presentado ninguna reclamación o sugerencia se entenderá aprobado definitivamente el acuer-

do inicial sin necesidad de nuevo acuerdo.

3.- Aprobado definitivamente la citada ordenanza, se publicará íntegramente dicha modificación

en el Boletín Oficial de la Provincia entrando en vigor al día siguiente de su total publicación.

De acuerdo con lo dispuesto por el art. 17.3 del RDL 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprue-

ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, transcurrido el plazo de su expo-

sición pública en el Boletín Oficial de la Provincia número 248, miércoles 28 de diciembre de 2022 , así

como en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, sin que se hubieran presentado reclamaciones o

sugerencias, el acuerdo de  la Ordenanza municipal reguladora de la tasa por utilización y uso del mu-

ladar se eleva a definitivo sin necesidad de acuerdo plenario. En todo caso, el acuerdo definitivo y el

texto íntegro de la Ordenanza, habrá de ser publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumpli-

miento del art. 17.4 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, remitiéndose adjunto a la presente el texto ínte-

gro de la citada ordenanza. Contra la aprobación definitiva de la referida ordenanza, aprobación que

es definitiva en vía administrativa se puede interponer en el plazo de dos meses a contar desde el si -

guiente al de la publicación del presente edicto, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha, o cualquier otro re-

curso que considere.
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL USO DE ELEMENTOS DE TITULARIDAD MUNICIPAL

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto.

El Real Decreto 1632/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la alimentación de deter-

minadas especies de fauna silvestre con subproductos animales no destinados a consumo humano, se

fundamenta en el deber de conservación de las aves silvestres establecido en la Directiva 2009/147/

CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de

aves silvestres, la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación

de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, y en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del

Patrimonio Natural y la Biodiversidad, que establecen un régimen de protección general que garantice

la preservación de las especies de aves silvestres, así como el establecimiento de un régimen de pro-

tección especial para determinadas especies, según el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el
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desarrollo de especies del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catá-

logo Español de Especies Amenazadas. Para algunas de las especies objeto del presente real decreto es

necesario poner en marcha medidas de conservación en el medio natural.

La necesidad de regular la autorización de instalación y uso de comederos para la alimentación

de aves rapaces necrófagas con determinados subproductos animales no destinados al consumo huma-

no, aconsejan la aplicación de una Ordenanza Municipal reguladora de estas instalaciones.

Todo ello viene a justificar la adecuación de esta Ordenanza a los principios de buena regulación

recogidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Publicas; estos son los principios de necesidad, eficacia, proporcionali-

dad, seguridad, transparencia y eficiencia.

En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el ar-

tículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por el uso de elementos de titularidad municipal, que es-

tará a lo establecido en la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el ar-

tículo 57 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa, el uso para una utilización privada o aprovechamien-

to particular del muladar municipal ubicado en el polígono 49 parcela 48 y recinto 29 de este término

municipal para vertido de vísceras o similar procedentes de  actividades cinegéticas, no siendo objeto

de este hecho imponible, el uso del muladar  para actividades ganaderas y similares.

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos.

Son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas, así como las Entidades a que se refiere el ar-

tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria que utilicen elementos de titula-

ridad municipal como : ,Las instalaciones del  MULADAR para depósito de vísceras o similar proceden-

tes de animales como consecuencia de las actividades cinegéticas.

ARTÍCULO 4. Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades.

A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del artículo 35.2 de la

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y

jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo esta-

blecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-

butaria.

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria.

La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la siguiente:

-Por cada vez que se utilice el muladar : 50 € 

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones.

Estarán exentos del pago de la tasa:

• Titulares de actividades que no se consideren cinegéticas.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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ARTÍCULO 7. Devengo.

La tasa se devengará cuando se presente la solicitud para el uso del muladar mediante la oportu-

na solicitud.  

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión.

El ingreso se llevará a cabo mediante r transferencia bancaria en la cuenta que al efecto se les in-

dique a los sujetos pasivos, debiendo presentarse en su caso el justificante bancario correspondiente.

Las cantidades exigibles de acuerdo con la tasa tendrán que ser liquidadas antes de realizar el uso.

La solicitud se realizará con carácter previo con una antelación mínima de 1 días hábiles.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de di-

ciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de

desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de

17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así

como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza fiscal,, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia y será de aplicación a partir de la fecha permaneciendo en vigor hasta su modifica-

ción o derogación expresa.

En Puebla de Don Rodrigo a 14 de febrero de 2023.- El Alcalde, Venancio Rincón Royo.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 581
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